
























































 

 

GENERALIDADES 
 
1.1. BASE LEGAL 
 

- Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
- Decreto Supremo N° 009-2025-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Contrataciones Públicas. 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2026. 
- Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal 2026. 

 
Todas las normas a las que se hace referencia en las presentes bases incluyen sus respectivas 
modificaciones; asimismo, dichas referencias deben entenderse a las normas que las sustituyen, 
de ser el caso. 

 
1.2. ENTIDAD CONTRATANTE 

 
Nombre : PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS- FELIPE 

BENAVIDES BARREDA 
RUC Nº : 20125645039 

Domicilio legal : AV. PARQUE DE LAS LEYENDAS N° 580 –SAN MIGUEL – LIMA- 
LIMA 

Teléfono: : 01 644-9200 

Correo 
electrónico: 

: mesadepartes@leyendas.gob.pe 

 
1.3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE 

CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: “REPARACION DE SENDERO Y 

AREA VERDE; EN EL(LA) AMBIENTE DEL TAPIR EN EL PARQUE DE LAS LEYENDAS -SEDE 

HUACHIPA, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA” CUI N°2667973 

  

1.4. CUANTÍA DE LA CONTRATACIÓN1 

 
La cuantía de la contratación asciende a la suma de S/ 31,840.50 (Treinta y un mil ochocientos 
cuarenta y 50/100 soles), incluidos los impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en 
el costo total de la ejecución de la contratación.  

DESCRIPCIÓN PERIODO 

Supervisión de Obra y Recepción 
 

S/ 21,840.50 (Veintiún mil 
ochocientos cuarenta y 50/100 

soles) 

Liquidación de Consultoría de Obra y 
Revisión de la Liquidación de Contrato 
 

S/ 10,000.00 (Diez Mil y 
00/100 soles) 

 
1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 
Recursos Directamente recaudados. 
 

 
 
 

 
1  La cuantía de la contratación indicada en esta sección de las bases no debe diferir de la cuantía de la 

contratación consignada en la ficha del procedimiento de selección en el SEACE de la Pladicop. No obstante, de existir 
contradicción, prima la cuantía de la contratación indicada en las bases. 



 

 

DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

Según el cronograma publicado en la plataforma de contratos menores. 

 
2.2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS2 

 
Las ofertas contienen un índice de documentos3 y la siguiente documentación: 
 
A. OFERTA TÉCNICA 
 
2.2.1 Documentación de presentación obligatoria  

 
2.2.1.1 Documentos para la admisión de la oferta: 

 
Los evaluadores verifican la presentación de los documentos señalados en el presente 
acápite. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. Los evaluadores 
no pueden incorporar documentos adicionales para la admisión de la oferta a los establecidos 
en este acápite. 

 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 
b) Pacto de integridad (Anexo N° 2) 

 

c) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  
 

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante 
legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 
En caso de persona natural, copia de su documento de identidad (DNI o carné de 
extranjería, según corresponda). Cuando la persona natural cuente con apoderado, copia 
del poder otorgado y copia de su documento de identidad (DNI o carné de extranjería, 
según corresponda). 

 
En el caso de consorcios, estos documentos deben ser presentados por cada uno de los 
integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según corresponda. 

 
d) Declaración jurada manifestando, entre otros aspectos, que el postor: (i) es responsable 

de la veracidad de los documentos e información de la oferta; y (ii) no se encuentra 
impedido para contratar con el Estado, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley. (Anexo 
Nº 3)  

 
e) Promesa de consorcio con firmas digitales o, en su defecto, firmas legalizadas, de ser el 

caso, en la que se consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común, 
el correo electrónico común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  
(Anexo Nº 4)  

 
f) Documentación que acredite la desafectación del impedimento, en caso el proveedor al 

registrarse como participante hubiera presentado la Declaración Jurada de Desafectación 
del Impedimento (Anexo N° 5), de conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del 

 
2  De acuerdo con el “Manual de Usuario para Proveedores del Estado”, emitido por el OECE, actualmente los postores pueden 

presentar hasta 10 archivos en los formatos .doc, .docx, .xls, .xlsx, .pdf, .zip, .7z, .rar. (para documentos de texto, hojas de 
cálculo y carpetas comprimidas); ya sea archivos con firmas digitales y otros con firmas manuales, sin que se perjudique la 
validez de las firmas digitales. Para consultar el referido manual se puede ingresar a 
https://www.gob.pe/institucion/oece/colecciones/66426-manuales-de-usuario-de-la-ley-n-32069-en-el-seace   

3    La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta. 

https://www.gob.pe/institucion/oece/colecciones/66426-manuales-de-usuario-de-la-ley-n-32069-en-el-seace


 

 

Reglamento  

 
 

2.2.1.2    Documentos para acreditar los requisitos de calificación 
 

Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de Calificación” que 
se detallan en el requerimiento.    
 

2.2.2 Documentación de presentación facultativa: 
 

2.2.2.1 Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Factores de Evaluación”, a efectos 
de obtener el puntaje previsto para cada factor. 
 

2.2.2.2 Aquellos proveedores que sean MYPES pueden presentar la solicitud de bonificación del 
cinco por ciento (5%) por tener la condición de micro y pequeña empresa (Anexo N° 16), de 

corresponder. 
 

2.2.2.3 Solicitud de Bonificación del diez por ciento (10%) por consultorías de obra que se prestan 
fuera de la provincia de Lima y Callao cuando la cuantía no supere los S/ 200 000,00 
(Doscientos mil y 00/100 Soles) (Anexo N° 13), de corresponder. 

 

Advertencia 

• Los evaluadores no pueden exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido 

indicados en los acápites “Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de 

calificación” y “Factores de evaluación”.  

 
 
B. OFERTA ECONÓMICA4 

 
a) La oferta económica se presenta empleando el Anexo N° 6, según el sistema de entrega, de 

corresponder, y la modalidad de pago. En caso el requerimiento contenga prestaciones 

accesorias, la oferta económica individualiza los montos correspondientes a las 

prestaciones principales y las prestaciones accesorias.  

 

2.3  REQUISITOS ADICIONALES A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 

El postor debe presentar adicionalmente en su oferta lo siguiente: 
 
a) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el 

número de su cuenta bancaria y nombre de la entidad bancaria en el exterior.  
 

b) Copia de la vigencia del poder del representante legal del postor que acredite que cuenta 
con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

 
c) Copia del documento de identidad (DNI o carné de extranjería, según corresponda) del 

postor, en caso de persona natural; o de su representante legal, en caso de persona jurídica; 
o de su representante común, en caso de consorcio. 
 

d) Autorización de notificaciones durante la ejecución contractual al correo electrónico (Anexo 
N° 8). 

 
e) El detalle de los precios (desglose de la estructura de costos), así como de los gastos 

generales del precio ofertado. 
 

f) En caso el grado o título declarado en el Anexo N° 15 no pueda ser verificado en el Registro 
Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la 

 
4   La evaluación económica es posterior de conformidad con el artículo 94 del Reglamento. 



 

 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del 
siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, 
Grados y Títulos a  cargo del Ministerio de Educación a través del siguiente link: 
https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/ según corresponda; el postor debe presentar copia 
del diploma respectivo. Asimismo, en caso el postor acredite estudios en el extranjero, debe 
presentar adicionalmente copia simple del documento de la revalidación o del 
reconocimiento ante SUNEDU del grado o título otorgados en el extranjero, según 
corresponda. 

              
g) Declaración Jurada Actualizada de Desafectación de Impedimento (Anexo N° 14) y la 

documentación que acredite dicha desafectación, de corresponder. 
 

EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 

Los factores de evaluación son determinados por los evaluadores. En la contratación de 
consultoría de obra la evaluación de la oferta consiste en: i) Evaluación Técnica y ii) Evaluación 
Económica. 
 
La evaluación económica de la oferta es posterior a la evaluación técnica. El puntaje máximo de cada 
una de estas evaluaciones es equivalente a cien puntos. 
 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se considera lo 
siguiente: 

 
4.1. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
La   evaluación técnica se realiza sobre cien puntos. Para acceder a la etapa de evaluación económica, 

el postor debe obtener un puntaje técnico mínimo de setenta puntos.  

  

 

4.2. FACTORES DE EVALUACIÓN FACULTATIVOS 
 

A. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PERSONAL 
CLAVE 

PUNTAJE/METODOLOGÍA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

Evaluación: 
 
Se evalúa en función al porcentaje de personal clave considerado 
en este listado que supere el tiempo de experiencia específica 
considerada en los requisitos de calificación.  
  
El personal clave para evaluar en este factor es el siguiente:  
  

Cargo desempeñado 

Supervisor de Obra 

Especialista de Seguridad en Obra, salud en el 
trabajo y medio ambiente 

  
Se considera que un personal clave supera el tiempo de 
experiencia específica cuando acredita al menos un año 
adicionales a la experiencia requerida en los requisitos de 
calificación.  
  
Acreditación: 
 
La experiencia del personal clave se acredita con copia simple de 
cualquiera de los siguientes documentos: (i) contratos y su 
respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados o (iv) 

90 puntos 
  

 
 
 
 
Si el 50% o más del número de 
personas consideradas en el 
listado del personal clave supera 
el requisito de experiencia 
específica:        
                           90 puntos 
  
Si menos del 50% del número de 
personas consideradas en el 
listado del personal clave supera 
el requisito de experiencia 
específica:   
                           70 puntos 
  
No acredita personal clave que 
supera el requisito de 
experiencia específica: 
                               0 puntos 

https://enlinea.sunedu.gob.pe/
https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/


 

 

A. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PERSONAL 
CLAVE 

PUNTAJE/METODOLOGÍA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 
  
Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los 
nombres y apellidos del personal clave; la denominación del 
cargo, puesto y/o posición; el plazo de la prestación indicando el 
día, mes y año de inicio y culminación; el nombre de la entidad u 
organización que emite el documento; la fecha de emisión y 
nombres y apellidos de quien suscribe el documento. 
  
En caso los documentos que acreditan la experiencia establezcan 

esta en meses sin especificar los días se debe considerar el mes 

completo. 

  
Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad 
mayor a veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación 
de ofertas. 
 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), 
para el cómputo de la misma sólo se considera una vez el periodo 
traslapado.  
 
En ningún caso corresponde exigir que el mismo personal clave 
acredite experiencia en más de un cargo.  
 

Advertencia 

Al acreditar este factor de evaluación Experiencia Específica 
Adicional del Personal Clave, también se acredita la experiencia 
declarada en el requisito de calificación Experiencia del Personal 
Clave. 

 

 
 
 
 
 
 

 

B. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL PUNTAJE/METODOLOGÍA PARA SU 
ASIGNACIÓN 

Evaluación: 
  
Se evalúa que el postor cuente con una o hasta dos prácticas de 
sostenibilidad ambiental. 
  
En caso de consorcios, los integrantes que realizan actividades 
relacionadas al objeto del contrato acreditan alguna(s) de las 
prácticas relacionadas a la sostenibilidad ambiental.  
    
Acreditación: 

  
Copia de Certificado de sistemas de gestión o políticas 
ambientales a nivel empresarial: Se aceptan certificaciones 
como ISO 14001 o equivalentes, emitidas por organismos 
internacionales reconocidos o entidades de certificación 
equivalentes. El referido certificado debe corresponder a la sede, 
filial u oficina a cargo de la prestación . Estas certificaciones 
deben estar vigentes , incluir la fecha de caducidad, y aplicarse 
específicamente a servicios de consultoría de obra. 

5 PUNTOS 
 
Certificados de sistemas de gestión o 

políticas ambientales a nivel 

empresarial: Se aceptan certificaciones 

como ISO 14001 o equivalentes, 

emitidas por organismos 

internacionales reconocidos o 

entidades de certificación equivalentes. 

El referido certificado debe 

corresponder a la sede, filial u oficina a 

cargo de la prestación. Estas 

certificaciones deben estar vigentes, 

incluir la fecha de caducidad, y 

aplicarse específicamente a servicios 

de consultoría de obra. 

 

• Acredita la    certificación   
                                          5 puntos   
 

• No acredita la certificación 
                            0 puntos   
 

 



 

 

 

F. INTEGRIDAD EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA  
PUNTAJE/METODOLOGÍA PARA 

SU ASIGNACIÓN 

Evaluación: 
 
Se evalúa que el postor cuente con al menos una certificación 
del sistema de gestión antisoborno. 
 
Acreditación: 
 
Presenta copia simple del certificado que acredita que se ha 
implementado un sistema de gestión antisoborno acorde con la 
norma ISO 37001:2025 o con la Norma Técnica Peruana 
equivalente (NTP-ISO 37001). 
El certificado debe haber sido emitido por un Organismo de 
Certificación acreditado para dicho sistema de gestión, ya sea 
ante el INACAL u otro organismo acreditador que cuente con 
reconocimiento internacional. 5 
 
El referido certificado debe corresponder a la sede, filial u oficina 
a cargo de la prestación6, y estar vigente7 a la fecha de 
presentación de ofertas. 
 
En caso de que el postor se presente en consorcio, cada uno de 
sus integrantes, debe acreditar que cuenta con la certificación 
para obtener el puntaje. 

5 puntos 
 

• Acredita Certificación   
                                       5 puntos   
 

• No acredita la Certificación 
                          [0] puntos   

 

 
 
4.3 RESUMEN DE LOS FACTORES DE EVALUACIÓN APLICABLES 

 
CUADRO RESUMEN FACTORES DE EVALUACIÓN 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN 
FACULTATIVOS 

PUNTAJE 

A. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE 

90 puntos 

B. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 5 puntos  

C. INTEGRIDAD EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

5 puntos  

PUNTAJE TOTAL 100 puntos8 

 
4.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA  

Puntaje Máximo: 100 Puntos 

 

OFERTA ECONÓMICA  PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN 

 
5  Sea firmante/signatario del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) del International Accreditation Forum-IAF 

(http://www.iaf.nu) o del InterAmerican Accreditation Cooperation-IAAC (http://www.iaac.org.mx) o Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo (MRA) del International Laboratory Accreditation Cooperation - ILAC (https://ilac.org/) o del European 
co-operation for Accreditation-EA (http://www.european-accreditation.org/) o del Asia Pacific Accreditation Cooperation-
APAC (https://www.apac-accreditation.org/) 

6  En el certificado debe estar consignada la dirección exacta de la sede, filial u oficina a cargo de la prestación. 
7 Se refiere al periodo de vigencia que señala el certificado presentado.  
8   Es la suma de los puntajes de todos los factores de evaluación. 



 

 

Evaluación: 
 
Se evalúa considerando el precio ofertado por el 
postor.  
  
Acreditación: 
 
Se acredita mediante el documento que contiene 
el precio de la oferta (Anexo N° 6).  
 
  

100 puntos9   
 

La evaluación consiste en otorgar el mayor puntaje a la oferta 
del menor monto ofertado y otorgar a las demás ofertas 
puntajes inversamente proporcionales a sus respectivos 
montos ofertados, según la siguiente fórmula: 

 
Po  =     Mb x Pmax 
                             Mo 
 
Po = Puntaje de la oferta económica a evaluar  
Mo = Monto de la oferta económica   
Mb = Monto de la oferta económica más baja   
 
Pmax = Puntaje máximo  

 
 PUNTAJE TOTAL  
  
El puntaje total de las ofertas es el promedio ponderado de la evaluación técnica y la evaluación 
económica, aplicándose la siguiente fórmula:  
   

PTP =C1PT+C2Pe 
   
Donde:  
   

PTP  =  Puntaje total del postor a evaluar  

Pt  =  Puntaje de la evaluación técnica del postor a 
evaluar  

Pe  =  Puntaje de la evaluación económica del postor a 
evaluar  

 
 

C1  =  Coeficiente de ponderación para la evaluación 
técnica: [INDICAR COEFICIENTE, 
CONSIDERANDO QUE 0.80 ≤ c1 ≤ 0.90]  

c2  =  Coeficiente de ponderación para la evaluación 
económica: [INDICAR COEFICIENTE, 
CONSIDERANDO QUE 0.10 ≤ c2 ≤ 0.20]  

  
  
                                 Donde: c1 + c2 = 1.00  
 

 
  

 
9   De acuerdo con lo señalado en el numeral 75.2 del artículo 75 del Reglamento.     



 

 

ANEXOS 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  

 

Señores     
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      
 
El que suscribe, [……………..], postor o representante legal de [CONSIGNAR SEGÚN 
CORRESPONDA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la Sede Registral 
de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Partida Registral Nº [CONSIGNAR 
EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

Nombre, Denominación o Razón 
Social: 

 

Domicilio Legal:  

RUC : Teléfono(s):   

MYPE10 Sí  No  

Correo electrónico: 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 
Autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones:  
 
1. Notificación de la orden de servicio, de ser el caso. 

 

 [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

……........................................................... 

Firma, nombres y apellidos del postor o 

representante legal, según corresponda 

 

 

Advertencia 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada en esta declaración jurada se entiende 
válidamente efectuada al día hábil siguiente de su realización, de conformidad con la Decimotercera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento. 

  

 
10  Esta información es verificada por la entidad contratante en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

en la sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE del siguiente link: http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-
linea-2-2/ 



 

 

Advertencia  

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente:  
 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR EN CONSORCIO 

 
Señores     
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      
 
El que suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL 
CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

Datos del consorciado 1  

Nombre, Denominación o 
Razón Social: 

 

Domicilio Legal:  

RUC: Teléfono(s):   

MYPE11 Sí  No  

Correo electrónico: 

 

Datos del consorciado 2  

Nombre, Denominación o 
Razón Social: 

 

Domicilio Legal:  

RUC: Teléfono(s):   

MYPE12 Sí  No  

Correo electrónico: 

 

Datos del consorciado 3  

Nombre, Denominación o 
Razón Social: 

 

Domicilio Legal:  

RUC: Teléfono(s):   

MYPE13 Sí  No  

Correo electrónico: 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 
Correo electrónico del consorcio: [CONSIGNAR] 
 
Autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones: 
 
1. Solicitud de negociación regulado en el artículo 132 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley 

General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

 
11  En los contratos periódicos de prestación de servicios, esta información es verificada por la entidad contratante en la página 

web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el 
link: http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se tiene en consideración, en caso el consorcio ganador de la buena 
pro solicite la retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, según 
lo señalado en el artículo 114 del numeral 149.4 del artículo 149 y numeral 151.2 del artículo 151 del Reglamento. Para dicho 
efecto, todos los integrantes del consorcio deben acreditar la condición de micro o pequeña empresa. 

12  Ibídem.  
13  Ibídem.  



 

 

2. Notificación de la orden de servicios, de ser el caso. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 

……….……........................................................... 

Firma, nombres y apellidos del representante 

común del consorcio 

 

 
 

Advertencia 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada en esta declaración jurada se entiende 
válidamente efectuada al día hábil siguiente de su realización, de conformidad con la Decimotercera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

ANEXO N° 2 
 

PACTO DE INTEGRIDAD14 
 

Señores     
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      

 
El que suscribe, [……………..], postor o representante legal de [CONSIGNAR SEGÚN 
CORRESPONDA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la Sede Registral 
de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Partida Registral Nº [CONSIGNAR 
EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA], en su calidad de proveedor en el ámbito de aplicación de la normativa de contratación 
pública, suscribo el presente Pacto de Integridad bajo los siguientes términos y condiciones: 

 
PRIMERO: Declaro, bajo juramento:  
 
1. Que conozco los impedimentos para ser participante, postor, contratista o subcontratista, 

establecidos en el artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.   

 
2. Que los recursos que componen mi patrimonio o el patrimonio de la persona jurídica a la que 

represento no provienen de lavado de activos, narcotráfico, minería ilegal, financiamiento del 

terrorismo, y/o de cualquier actividad ilícita. 

 
3. Que conozco la obligación de denunciar cualquier acto de corrupción cometido por los actores del 

proceso de contratación, así como las medidas de protección que le asisten a los denunciantes15; 

además de las consecuencias administrativas y legales que de estos se derivan.  

 
4. Que conozco el alcance de la Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la 

administración pública y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 120-2019-PCM, así 

como el marco de aplicación de la Ley N° 31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de 

intereses en el acceso y salida de personal del servicio público, y su reglamento aprobado por 

Decreto Supremo N° 082-2023-PCM16. 

 

5. Que conozco el alcance de la cláusula anticorrupción y antisoborno de los contratos suscritos en 

el marco del proceso de contratación y las consecuencias derivadas de su incumplimiento17. 

 
14   De conformidad con el literal b del numeral 69.1 del artículo 69 y el numeral 57 del Anexo I Definiciones del Reglamento de 

la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.   
15  Decreto Legislativo N° 1327, Decreto Legislativo que establece medidas de protección para el denunciante de actos de 

corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2017-
JUS, modificado por Decreto Supremo N° 002-2020-JUS, en concordancia con la Directiva N° 002-2023-PCM-SIP: Directiva 
para la gestión de denuncias y solicitudes de medidas de protección al denunciante de actos de corrupción recibidas a través 
de la plataforma digital única de denuncias del ciudadano, aprobada por aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad 
Pública N° 005-2023-PCM-SIP. 

16  Reglamento del Ley N° 31564: 
    Artículo 24.- Inhabilitación de ex funcionarios, ex servidores públicos, empresas e instituciones privadas 

El incumplimiento de los impedimentos señalados en el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley por parte de las personas, las 
empresas e instituciones privadas involucradas en dicho incumplimiento, es sancionado con la inhabilitación por cinco años 
para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que 
hubiera lugar conforme al numeral 7.7 del artículo 7 de la Ley. En caso de ex funcionarios y ex servidores públicos se aplica 
el procedimiento administrativo disciplinario sujeto a la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil o normas específicas. En caso de empresas e instituciones privadas se aplica el procedimiento administrativo 
sancionador sujeto a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

17  Conforme a lo establecido en el literal d) del numeral 68.1 del artículo 68 de la N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas, así como en el literal d) del artículo 274 de su Reglamento: 
Artículo 68. Resolución del contrato 
68.1. Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos:  
d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción. 



 

 

 

SEGUNDO: Dentro de ese marco, asumo los siguientes compromisos: 
 
1. Mantener una conducta proba e íntegra en todas las actividades del proceso de contratación, lo 

que supone actuar con honestidad y veracidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente, 

así como respetar la libertad de concurrencia y las condiciones de competencia efectiva en el 

proceso de contratación y abstenerme de realizar prácticas que la restrinjan o afecten. 

 
[Solo para personas jurídicas] Lo anterior se hace extensivo, para conocimiento, a los socios, 
accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a la persona jurídica que 
represento. 

 
2. Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros 

beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de las 

contrataciones, actores del proceso de contratación y personal de la entidad contratante18. 

 
3. Denunciar ante las autoridades competentes, de manera oportuna, los actos de corrupción, 

inconducta funcional, conflicto de intereses u otro de naturaleza similar, respecto de lo cual tuviera 

conocimiento en el marco del proceso de contratación (https://denuncias.servicios.gob.pe/). 

 
4. Facilitar las acciones o mecanismos implementados por la entidad pública responsable del proceso 

de contratación para fortalecer la transparencia, promover la lucha contra la corrupción y fomentar 

la rendición de cuentas. 

 
TERCERO: Este pacto de integridad tiene vigencia desde el momento de su suscripción hasta la 
culminación de la fase de selección19; y, en caso de resultar adjudicado con la buena pro, este mantiene 
su vigencia hasta la culminación del contrato. 
 
CUARTO: Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad frente a eventuales 
incumplimientos de los compromisos asumidos, me someto a las acciones de debida diligencia, 
supervisión, fiscalización posterior, iniciativas de veeduría autorizadas por la entidad contratante u otros 
que correspondan; así como a las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que se deriven 
de estos, conforme al marco legal vigente. 
 
En señal de conformidad, suscribo el presente pacto de integridad, a los (    ) días del mes (      ) de 20(   
), manifestando que la información declarada se sujeta al principio de presunción de veracidad, 
conforme a lo dispuesto en el artículo IV de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General20.  
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, nombres y apellidos del postor o 

representante legal, según corresponda 

 
Artículo 274. Causales de exclusión de proveedores adjudicatarios de los catálogos electrónicos de acuerdo marco  
Un proveedor adjudicatario es excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, en los siguientes casos: 
d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 

18  El alcance de este numeral no limita o restringe la promoción de productos y/o servicios como parte de las actividades 
económicas de los particulares, siempre que se encuentren permitidas de manera expresa en una norma legal, como la Ley 
N° 29459, Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. 

19  Reglamento de la Ley N° 32069, aprobado por Decreto Supremo N°009-2025-EF  
    “Artículo 92. Culminación de la fase de selección 

La fase de selección culmina cuando:  
a) Se perfecciona el contrato,  
b) Se cancela el procedimiento de selección,  
c) No se perfeccione el contrato por los supuestos establecidos en el numeral 86.2 del artículo 86 y numeral 91.2 del artículo 
91.” 

20  1.7 Principio de Presunción de Veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de 
los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. 

https://denuncias.servicios.gob.pe/


 

 

 

 

Advertencia 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada individualmente. 

  

 
 



 

 

ANEXO Nº 321 
 

DECLARACIÓN JURADA  
 
Señores     
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      

 
Mediante el presente el suscrito, postor o representante legal o representante común de [CONSIGNAR 
SEGÚN CORRESPONDA], declaro bajo juramento:  
 

i. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el 

Estado, conforme al artículo 30 de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
ii. Conocer las sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Públicas y su 

Reglamento, así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.  

 
iii. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, 

comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones 
del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas. 

 
iv. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de 

selección. Asimismo, declaro cumplir con todas las condiciones establecidas en el 
requerimiento y exigidas por la entidad contratante para el objeto de la contratación. 

 
v. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 

procedimiento de selección. 
 

vi. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 
perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, nombres y apellidos del postor o 

representante legal o representante común, según corresponda 

 
 
 

Advertencia 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada 
por el representante común del consorcio. 

 

 
  

 
21  De acuerdo con el literal c) del numeral 69.1 del artículo 69 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 

Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 



 

 

ANEXO Nº 4 
 

PROMESA DE CONSORCIO 
(SÓLO PARA EL CASO EN QUE UN CONSORCIO SE PRESENTE COMO POSTOR) 

 
Señores     
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta al CONCURSO PÚBLICO 
ABREVIADO Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN]. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF, bajo las siguientes 
condiciones: 

 
a) Integrantes del consorcio 

 
1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]. 
2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]. 
 
 

b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 
identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 
ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE]. 

 
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 
 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]; y nuestro correo electrónico común: 
[CONSIGNAR]. 
 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes: 
 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 1] 

[ % ] 22 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 2] 

[ % ] 23 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

 

TOTAL OBLIGACIONES 
100%24 

 
22  Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
23  Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
24  Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del 

consorcio. 



 

 

 
 
 [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
 
 
..…………………………………………. 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del 

consorciado 1 o de su representante 
Legal 

tipo y N° de documento de Identidad 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del 

consorciado 2 o de su representante 
Legal 

tipo y N° de documento de identidad 
 
 
 
 

 
  



 

 

Advertencia 

Este anexo únicamente es presentado por los postores que, si bien son parientes de los impedidos referidos en 
el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, no le 
son aplicables los impedimentos en razón de parentesco del inciso 2 del citado numeral, debido a que cumplen 
alguna de las siguientes condiciones: i) Han suscrito un contrato derivado de un procedimiento de selección 
competitivo o no competitivo o, ii) han ejecutado cuatro contratos menores en el mismo tipo de objeto al que 
postula. Para el caso de obras, el pariente debe haber ejecutado los contratos dentro de los dos años previos a 
la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor.  

 
ANEXO Nº 525  

DECLARACIÓN JURADA DE DESAFECTACIÓN DE IMPEDIMENTO – PERSONA NATURAL 
 
Señores     
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      
  
El que suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE(S) Y APELLIDOS COMPLETOS], postor identificado con 
[CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD], declaro que tengo los siguientes parientes26, respecto de los 
cuales se configura el impedimento de carácter personal27 del inciso 1 del numeral 30.1 del 
artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, de acuerdo a lo siguiente: 
 

• [NOMBRE DEL PARIENTE 1], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta 
el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA 
ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter 
personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de 
conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas. 
 

• [NOMBRE DEL PARIENTE 2], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta 
el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA 
ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter 
personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de 
conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas. 
 

• [….]. 
 

Sin perjuicio de ello, DECLARO BAJO JURAMENTO que: 
 
Me encuentro exceptuado del impedimento por razón de parentesco, en razón de [INDICAR 
SUPUESTO: HABER SUSCRITO UN CONTRATO DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN COMPETITIVO O NO COMPETITIVO EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE 
POSTULA / HABER EJECUTADO CUATRO CONTRATOS MENORES EN EL MISMO TIPO DE 
OBJETO AL QUE POSTULA] dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de 
selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor, conforme al inciso 2 del 
numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, lo cual 
acredito documentalmente para la presentación de ofertas, de conformidad con el numeral 39.4 del 

 
25  Numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por 

Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
26  Aquellos hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente, y al 

progenitor del hijo del impedido. 
27  Aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala la Ley N° 32069, Ley General de 

Contrataciones Públicas. 



 

 

artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 
[DETALLAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES] 
 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]  

    
 

                                            ……...........................................................   
Firma, nombres y apellidos del postor  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

Advertencia 

Este anexo únicamente es presentado por los postores que, si bien son parientes de los impedidos referidos en 
el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, no le 
son aplicables los impedimentos en razón de parentesco del inciso 2 del citado numeral, debido a que cumplen 
alguna de las siguientes condiciones: i) Han suscrito un contrato derivado de un procedimiento de selección 
competitivo o no competitivo o, ii) han ejecutado cuatro contratos menores en el mismo tipo de objeto al que 
postula. Para el caso de obras, el pariente debe haber ejecutado los contratos dentro de los dos años previos a 
la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor. 

 
ANEXO Nº 528 

 
DECLARACIÓN JURADA DE DESAFECTACIÓN DE IMPEDIMENTO – PERSONA JURÍDICA 

 
 

Señores 
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.- 
 
El que suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE(S) Y APELLIDOS COMPLETOS], representante legal de 
[CONSIGNAR PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la 
Sede Registral [CONSIGNAR] en la Partida Registral Nº [CONSIGNAR] Asiento Nº [CONSIGNAR], 
declaro que [CONSIGNAR EL/LOS MIEMBRO(S) DEL CONSEJO DIRECTIVO, EN CASO DE 
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO; O EL/LOS ACCIONISTAS/PARTICIPACIONISTAS29 
O MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, APODERADOS30 O 
REPRESENTANTES LEGALES31, EN CASO DE PERSONA JURÍDICA CON FINES DE LUCRO; 
SEGÚN CORRESPONDA] tienen los siguientes parientes32, respecto de los cuales se configura 
el impedimento de carácter personal33 del inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, de acuerdo a lo siguiente: 
 

• [NOMBRE DEL PARIENTE 1], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta 
el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA 
ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter 
personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de 
conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas. 
 

• [NOMBRE DEL PARIENTE 2], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta 
el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA 
ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter 
personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de 
conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas. 
 

• [….]. 

 
28  De conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 

Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
29  Según el tipo de persona jurídica con fines de lucro de la que se trate, correspondiendo al postor determinar si el % de 

participación y/o actividades societarias configuran el impedimento. 
30   Corresponde al postor verificar si el alcance de las facultades otorgadas al apoderado configura el impedimento. 
31  Corresponde al postor verificar si el alcance de las facultades otorgadas al representante legal configura el impedimento. 
32  Aquellos hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente y al 

progenitor del hijo de los impedidos. 
33  Aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala la Ley N° 32069, Ley General de 

Contrataciones Públicas. 



 

 

 
Sin perjuicio de ello, DECLARO BAJO JURAMENTO que: 
 
Mi representada se encuentra exceptuada del impedimento por razón de parentesco, en razón de 
[INDICAR SUPUESTO: HABER SUSCRITO UN CONTRATO DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN COMPETITIVO O NO COMPETITIVO EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE 
POSTULA / HABER EJECUTADO CUATRO CONTRATOS MENORES EN EL MISMO TIPO DE 
OBJETO AL QUE POSTULA] dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de 
selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor, conforme al inciso 2 del 
numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, lo cual 
acredito documentalmente para la presentación de ofertas, de conformidad con el numeral 39.4 del 
artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 
[DETALLAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES] 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

……........................................................... 
Firma, nombres y apellidos del  
representante legal del postor 

 

Advertencia 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada individualmente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

Esta nota debe ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 

ANEXO Nº 6 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 

Señores 
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.- 

 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases y demás 
documentos del procedimiento de la referencia, mi oferta económica es la siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETO 

N° DE 
PERIODOS 

DE 
TIEMPO34 

PERIODO O 
UNIDAD DE 

TIEMPO DE LA 
TARIFA35 

TARIFA 
UNITARIA 

OFERTADA36 

TOTAL OFERTA 
ECONÓMICA  

     

 
El precio de la oferta [CONSIGNAR EL MONTO DE LA OFERTA ECONÓMICA EN LETRAS] en 
[CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONTRATACIÓN] e incluye todos los impuestos, seguros, 
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación 
vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la consultoría 
de obra a ejecutar. 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, nombres y apellidos del postor o 

representante legal o representante común, según corresponda 
 

Advertencia 

• En caso de que el postor reduzca su oferta, según lo previsto en el artículo 167 del Reglamento, debe 
presentar nuevamente este Anexo. 
 

• En caso de procedimientos según relación de ítems, el postor puede presentar el precio de su oferta en 
un solo documento o documentos independientes, en los ítems que se presente. 

 

• En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar lo siguiente 
el postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación principal y las 
prestaciones accesorias”.  

 

• En caso de divergencia entre el precio de la oferta en dígitos y en letras, prevalece este último. 
 

• El postor que goce de alguna exoneración legal debe indicar que su oferta no incluye el impuesto materia 
de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 

 
34     Número estimado de días, meses, entre otros de la ejecución de la prestación, según lo establecido en las bases. 
35     Día, mes, entre otros, según lo establecido en las bases. 
36  El postor formula su oferta proponiendo una tarifa fija en base al periodo o unidad de tiempo establecida en las bases. 

Importante para la entidad contratante 

En caso de la prestación de consultoría de obra, relacionada a la supervisión de la elaboración del expediente 
técnico o a la supervisión de ejecución de obra, cuando la entidad contratante aplique la modalidad de pago de 
tarifas, incluir el siguiente anexo: 



 

 

 
“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL IMPUESTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 
 

• Si durante la fase de actos preparatorios se ha dado a conocer la cuantía y la entidad contratante advierte 
que es posible la participación de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista 
en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar lo siguiente: 
 
“La oferta de los postores que presenten la Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones para la 
aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 12), debe encontrarse dentro de los límites de la cuantía 
sin IGV”. 

 
  



 

 

 
 

ANEXO Nº 6 
PRECIO DE LA OFERTA 

Señores 
EVALUADORES 
CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases y demás 
documentos del procedimiento de la referencia, la modalidad de pago es esquema mixto y mi oferta es 
la siguiente:  

 

OFERTA A SUMA ALZADA DE LAS SIGUIENTES SECCIONES:  
  

 

N° ITEM  PARTIDA UNIDAD  CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO  SUB TOTAL  

               

            

  

MONTO OFERTADO TOTAL A SUMA ALZADA [CONSIGNAR] 

 

 OFERTA A “TARIFAS” DE LAS SIGUIENTES SECCIONES: 

 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

N° DE 
PERIODO

S DE 
TIEMPO37 

PERIODO O 
UNIDAD DE 

TIEMPO DE LA 
TARIFA38 

TARIFA 
UNITARIA 

OFERTADA39 

TOTAL 
OFERTA 

ECONÓMICA  

A. [CONSIGNAR: DISEÑO / FORMULACIÓN / SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA / SUPERVISIÓN 
DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO] 

     

 

MONTO OFERTADO TOTAL A TARIFAS [CONSIGNAR] 

 

MONTO OFERTADO TOTAL DE LA 
CONSULTORÍA DE OBRA 

[CONSIGNAR] 

 
El precio de la oferta corresponde a [CONSIGNAR EL MONTO DE LA OFERTA ECONÓMICA EN 
LETRAS] en [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los impuestos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la 
consultoría de obra a ejecutar.  
  
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]  
  
  

  
……………………………….…………………..  
Firma, nombres y apellidos del postor o  

representante legal o representante común, según corresponda  

 
37    Número estimado de días, meses, entre otros de la ejecución de la prestación, según lo establecido en las bases. 
38     Día, mes, entre otros, según lo establecido en las bases. 
39  El postor formula su oferta proponiendo una tarifa fija en base al periodo o unidad de tiempo establecida en las bases. 



 

 

Advertencia 

• En caso de que el postor reduzca su oferta, según lo previsto en el artículo 167 del Reglamento, debe 
presentar nuevamente este Anexo. 
 

• En caso de procedimientos de selección según relación de ítems, el postor puede presentar el precio de 
su oferta en un solo documento o documentos independientes, en los ítems que se presente. 

 

• En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar lo siguiente 
el postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación principal y las 
prestaciones accesorias”.  

 

• En caso de divergencia entre el precio de la oferta en dígitos y en letras, prevalece este último. 
 

• El postor que goce de alguna exoneración legal debe indicar que su oferta no incluye el impuesto materia 
de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 

 
   “Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL IMPUESTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 
 

• Si durante la fase de actos preparatorios se ha dado a conocer la cuantía y la entidad contratante advierte 
que es posible la participación de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista 
en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar lo siguiente: 
 

 “La oferta de los postores que presenten la Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones para la 

aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 12), debe encontrarse dentro de los límites de la cuantía 

sin IGV”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

ANEXO Nº 8 
 

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 

 
 
Señores     
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      
 
El que suscribe, [……………..], postor adjudicado o representante legal o representante común de 
[CONSIGNAR SEGÚN CORRESPONDA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], autorizo que durante la 
ejecución del contrato se me notifique válidamente al correo electrónico [INDICAR EL CORREO 
ELECTRÓNICO]. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, nombres y apellidos del postor o 

representante legal o representante común, 
según corresponda 
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ANEXO Nº 10 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 
Señores     
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      
 
Mediante el presente, se detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 
 

 
40  Se refiere a la fecha del perfeccionamiento del contrato (documento que lo contiene u orden de servicio). 
41  Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato, sea previa a los veinticinco años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la 

conformidad se emitió dentro de dicho periodo.   
42  Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.  
43  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS a la fecha del documento con el cual acredita la experiencia. 
44  Consignar en la moneda establecida en las bases. 

Nº CLIENTE 
ESPECIALI

DAD 

 
SUBESPECIAL

IDAD 
N° CONTRATO  

O 
COMPROBANT

E DE PAGO  

FECHA DEL 
CONTRATO 

O 
COMPROBA

NTE DE 
PAGO 40 

FECHA DE LA 
CONFORMIDAD

, DE SER EL 
CASO41 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE 

DE: 
MONEDA IMPORTE42  

TIPO DE 
CAMBIO 

VENTA43 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO44  

1            

2            

3            

4            

5            

6            

7            

8            

9            

10            
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[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
 

……….......................................................... 
Firma, nombres y apellidos del postor o 

representante legal o representante común, según corresponda 
 

 

Advertencia 

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal considerando que ambas 

constituyen la misma persona jurídica conforme a lo previsto en el artículo 396 de la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades, o fue transmitida por reorganización 

societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Del mismo modo, en aplicación de lo previsto en la mencionada Ley, en una operación 

de reorganización societaria que comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante puede acreditar como suya la experiencia de la sociedad 

incorporada o absorbida, que se extingue producto de la fusión; asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de 

negocio completa, la sociedad resultante puede acreditar como suya la experiencia de la sociedad escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta 

manera, la sociedad resultante puede emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización societaria antes descrita, en los futuros procesos de 

selección en los que participe. 

 …           

20            

TOTAL  
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ANEXO Nº 1445 
 

DECLARACIÓN JURADA DE ACTUALIZACIÓN DE DESAFECTACIÓN DE IMPEDIMENTO – 
PERSONA NATURAL   

 

   
Señores     
 DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONRATACIONES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      
 
El que suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE(S) Y APELLIDOS COMPLETOS], identificado con 
[CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD], en mi calidad de postor adjudicado de la buena pro de [CONSIGNAR 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN], declaro que tengo los siguientes 
parientes46, respecto de los cuales se configura el impedimento de carácter personal47 del inciso 
1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
de acuerdo a lo siguiente: 
 

• [NOMBRE DEL PARIENTE 1], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta 
el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA 
ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter 
personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de 
conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas. 
 

• [NOMBRE DEL PARIENTE 2], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta 
el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA 
ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter 
personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de 
conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas. 
 

• [….]. 
 

Sin perjuicio de ello, DECLARO BAJO JURAMENTO que: 

 

A la fecha me encuentro exceptuado del impedimento por razón de parentesco, en razón de [INDICAR 
SUPUESTO: HABER SUSCRITO UN CONTRATO DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN COMPETITIVO O NO COMPETITIVO EN EL MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE 
POSTULA / HABER EJECUTADO CUATRO CONTRATOS MENORES EN EL MISMO TIPO DE 
OBJETO AL QUE POSTULA] dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de 
selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor] conforme al inciso 2 del 
numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, lo cual 
acredito de conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de  la Ley N° 32069, Ley 
General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 
En ese sentido, mediante el presente cumplo con presentar la acreditación documental 
correspondiente: 
 
[CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES] 

  [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]  

 
45  De conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 

Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
46  Aquellos hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente, y al 

progenitor del hijo del impedido. 
47  Aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala la Ley N° 32069, Ley General de 

Contrataciones Públicas. 
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……...........................................................  
Firma, nombres y apellidos del postor  
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ANEXO Nº 1448 

 
DECLARACIÓN JURADA DE ACTUALIZACIÓN DE DESAFECTACIÓN DE IMPEDIMENTO – 

PERSONA JURÍDICA 
 

(DOCUMENTO A PRESENTAR PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO)  
 

Señores 
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES 

CONCURSO PÚBLICO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente. – 
 
El que suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE(S) Y APELLIDOS COMPLETOS], representante legal de 
[CONSIGNAR PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la 
Sede Registral [CONSIGNAR] en la Partida Registral Nº [CONSIGNAR] Asiento Nº [CONSIGNAR]; en 
mi calidad de postor adjudicado de la buena pro de [CONSIGNAR DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN], declaro que [CONSIGNAR EL/LOS MIEMBRO(S) DEL 
CONSEJO DIRECTIVO, EN CASO DE PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO; O EL/LOS 
ACCIONISTAS/PARTICIPACIONISTAS49 O MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN, APODERADOS50 O REPRESENTANTES LEGALES51, EN CASO DE PERSONA 
JURÍDICA CON FINES DE LUCRO; SEGÚN CORRESPONDA] tienen o han tenido los siguientes 
parientes52, respecto de los cuales se configura el impedimento de carácter personal53 del inciso 
1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
de acuerdo a lo siguiente: 
 

• [NOMBRE DEL PARIENTE 1], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta 
el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA 
ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter 
personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de 
conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas. 
 

• [NOMBRE DEL PARIENTE 2], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], quien ostenta 
el cargo de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO] en la [CONSIGNAR LA 
ENTIDAD PÚBLICA], que a la fecha de esta declaración cuenta con impedimento de carácter 
personal de Tipo [CONSIGNAR 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y 1G, SEGÚN CORRESPONDA], de 
conformidad con el inciso 1 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General 
de Contrataciones Públicas. 
 

• [….]. 
 

Sin perjuicio de ello, DECLARO BAJO JURAMENTO que: 

 

A la fecha mi representada se encuentra exceptuada del impedimento por razón de parentesco, en 
razón de [INDICAR SUPUESTO: HABER SUSCRITO UN CONTRATO DERIVADO DE UN 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN COMPETITIVO O NO COMPETITIVO EN EL MISMO TIPO DE 
OBJETO AL QUE POSTULA / HABER EJECUTADO CUATRO CONTRATOS MENORES EN EL 

 
48  De conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 

Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
49  Según el tipo de persona jurídica con fines de lucro de la que se trate, correspondiendo al postor determinar si el % de 

participación y/o actividades societarias configuran el impedimento. 
50  Corresponde al postor verificar si el alcance de las facultades otorgadas al apoderado configura el impedimento. 
51  Corresponde al postor verificar si el alcance de las facultades otorgadas al representante legal configura el impedimento. 
52  Aquellos hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente y al 

progenitor del hijo de los impedidos. 
53  Aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala la Ley N° 32069, Ley General de 

Contrataciones Públicas. 
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MISMO TIPO DE OBJETO AL QUE POSTULA] dentro de los dos años previos a la convocatoria del 
procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor] conforme al 
inciso 2 del numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
lo cual acredito de conformidad con el numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de  la Ley N° 32069, 
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 
En ese sentido, mediante el presente cumplo con presentar la acreditación documental 
correspondiente: 
 
[CONSIGNAR EL DETALLE DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES] 

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 

……........................................................... 
Firma, nombres y apellidos del  
representante legal del postor 

 

Advertencia 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada individualmente. 
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ANEXO Nº 15 
  

EXPERIENCIA Y CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

  
Señores     
EVALUADORES 

CONCURSO PÚBLICO ABREVIADO PARA CONSULTORÍA DE OBRA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] 
Presente.-      

  
Mediante el presente declaro que el personal clave propuesto tiene la experiencia y calificaciones conforme se indica a continuación:   
    

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO, CARGO Y/O 

POSICIÓN 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

UNIVERSIDAD O 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

GRADO O TÍTULO 

PROFESIONAL 

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA (AÑOS, 

MESES Y DÍAS) 

[COMPLETAR EL 

PROFESIONAL 

NECESARIO SEGÚN EL 

PERFIL PREVISTO EN LAS 

BASES]  

   

 

 

[COMPLETAR OTROS 

PROFESIONALES 

NECESARIOS SEGÚN EL 

PERFIL PREVISTO EN LAS 

BASES]  

   

 

 

(…)      

 
 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
      

……….......................................................... 
Firma, nombres y apellidos del postor o  

representante legal o representante común, según corresponda  
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